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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE SANIDAD Y CONSUMO

				3617

				ANUNCIO por el que se notifica la propuesta de resolución de 27 de junio de 2012 de la instructora del procedimiento sancionador con el número de expediente 48A001-11-2012 ES a Nort-Car Autos, S.L., imputándose unas infracciones tipificadas en el artículo 50.4.g) y 50.4.h) de la Ley 6/2003, de 22 de diciembre, de Estatuto de las Personas Consumidoras y Usuarias.

				Intentada sin efecto la notificación de la Propuesta de Resolución referida, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Lo que se hace público para conocimiento de los interesados, a quienes debe de servir de notificación con la siguiente advertencia:

				Los interesados podrán comparecer en el plazo de cinco días en Kontsumobide-Instituto Vasco de Consumo del Departamento de Sanidad y Consumo, en Bilbao, Alameda de Rekalde 39A, para conocer el contenido íntegro de la Propuesta de Resolución y en el plazo de quince días desde la comparecencia podrían aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes y solicitar la apertura de un período probatorio y proponer los medios de prueba que consideren adecuados.

				En Bilbao, a 16 de julio de 2012.

				El Coordinador de Consumo,

				XABIER ALBERDI LAZCURAIN.
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